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7, CRONOGRAMA DE TRABAJO

El proyecto tiene una duración de 300 días calendar¡o y está organizado por etapas en
función a los entregables especificados en los términos de referenc¡a. Algunos entregables
cuentan con subetapas de acuerdo a las necesidades de aprobación del proyecto.

Los entregables con los que se organ¡za el proyecto corresponden con un nivel de avance
del mismo, para lo cual se han conceptual¡zado esos niveles de avance con la final¡dad de
¡dentiflcar de mejor manera las etapas en las que se div¡de el proyecto. Estos niveles de
avance han s¡do relacionados con los entregables de la siguiente manera:

N" NIVEL DE AVANCE PLAZO (.)

ENTREGABLE I
Anteproyecto Preliminar

Hasta 45 días
calendarios

ETAPAl:45DíAS
Anteproyecto Definitivo

Hasta 75 días
calendario

ETAPA 2: 30 DIAS

o
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ENTREGABLE III

ETAPA 1: 65 DIAS
Proyecto Def¡nitivo

Hasta 105 días
calendar¡o

ETAPA 2: 40 DÍAS

ENTREGABLE IV
Presupuesto Preliminar

Hasta 70 d¡as
calendario

ENTREGABLE V
Expediente Definit¡vo

Hasta 05 dias
calendario

(') El plazo de los entregables ll, lll, lV y V se computan a part¡r de la aprobación del

entregable que lo antecede.

Por otro lado, se presenta como anexo la programación de trabajo en Diagrama Gantt.

ANEXOS

Anexo 8.1: Diagnóstico Técnico Normativo de la lngeniería Referencial

Anexo 8.2: Programac¡ón de Trabajo - D¡agrama Gantt
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TECNICAS (EQUIPAMIENTO Y MOBILIARIO) DEL PROYECTO DE INVERSION

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
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CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17831

o
ANEXO C

CONSIDERACIONES PARA EL LEVANTAMIENTO TOPOGRAFICO
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REQUERIMIENTOS TÉCNICOS PARA EL ESTUOIO TOPOGRAFICO EN EL
TERRENO DESTINADO PARA LA INTERVENCION

1. OBJETIVO DEL ESTUDIO TOPOGRAFICO:

El ob.jetivo del estudio consiste en generar documentos técnicos sufic¡entes y de

calidad, como son planos, memorias, etc.; necesarios para el correcto entendimiento

de la morfologia del terreno donde se ¡ealiza la ¡ntervenc¡ón, el entorno que puede

afectar la intervención al ¡nter¡or y exterior del terreno designado para ejecutar la

intervención, en los términos de referenc¡a, correspondiente al desarrollo del
expediente técnico "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO Y DE

INVESTIGACION EN LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEÍ\,I4S E

INGENIERIA MECATRONICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO,
DEL DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO, DEPARTAMENTO DE

LA LIBERTAD", en el marco de las intervenciones previstas por el PROGRAMA

PARA LA MEJORA DE LA CALIDAD Y PERTINENCIA DE LOS SERVCICIO DE

EDUCACIÓN SUPERIOR UNIVERSITARIA Y TECNOLOGICA A NiVCI NACiONAI -

PMESUT.

2. NORMAS Y REGLAMENTOS:

; La ejecución del estudio topográf¡co deberá realizarse de acuerdo con las

d¡sposiciones legales y normas Técnicas vigentes.
> Los trabajos serán realizados empleando el Sistema de Coordenadas UTM,

georreferenciado con DATUM WGS84.
> La ejecución del serv¡cio se r¡ge según lo establecido en la Ley de

Contrataciones del Estado Ley N' 30225 y el Decreto Supremo N' 344-2018-
EF Reglamento de la Ley de Contrataciones del Estado.

i Reglamento Nacional de Edificaciones.

; RS 097-2013-SUNARP/SN

,- Norma Técnica Geodés¡ca Especificac¡ones Técnicas Para Posicionamiento
Geodésico Estático Relativo Con Receptores Del S¡stema Satelital de
Navegación Global - lGN.

i Norma Técnica Geodésica Especificaciones Técn¡cas Para Levantam¡entos

Geodésicos Verticales - lGN.

i Formato Único para certificación de puntos geodésicos - lGN.

La versión de las normas indicadas a ser usadas, correspondientes a las más

recientes emitidas oficialmente, e ¡ncluyen sus respectivas mod¡ficaciones, de ser el

caso.

TRABAJOS A REALIZAR:

Sin ser limitativo, los trabajos a rcalizat en la prestación son las siguientes:

i Establecimiento de DOS Puntos de Orden "C" en el entorno o al interior del

entes en la

o

o

3

2
E
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terreno dest¡nado para la ¡ntervención, diferentes a los exi
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actualidad, los puntos ex¡stentes (de existir) deben ser verificados en

coordenadas (no en cota) y ser usados como parte de la poligonal de trabajo

' Establecimiento de la red de control vertical - BMs (pueden usarse los puntos

de orden "C" de esta operac¡ón y los anteriores y los puntos de la pol¡gonal de
trabajo)

> Establec¡m¡ento de red de control hor¡zontal - Poligonal de apoyo topográfica
enlazada a la base geodésica.

,. Levantamiento Topográfico del perímetro, cerco perimétr¡co calles aledañas a

la lntervención (de existir en el entorno del perímetro de la intervenc¡ón).

; Procesamiento de lnformación de campo

i Dibujo de planos

,, Redacción de la Memoria Descript¡va

i Elevación del Producto del servicio - lnforme Técnico de lngen¡ería

Trabajos de campo:

Los trabajos de campo deberán ser coordinados con los encargados del control
y segu¡m¡ento del serv¡c¡o por parte del PEMESUT, así como con el D¡rector de
la lE, a efectos de un adecuado desarrollo de los trabajos.

El proveedor deberá realizar los trabajos con el s¡guiente personal:

. lngeniero Civil Colegiado.

. Operador de estación total o topógrafo.

. Operador de GPS diferencial.

. Personal de apoyo.

El proveedor deberá contar como mínimo con los siguientes equipos, debiendo
incluir los certificados de calibración de los equ¡pos correspondientes:

o Estación total.

. GPS diferencial.

o Nivel topográfico o equialtímetro.

3.1

o

3.1.1 Establec¡miento de Puntos de Orden "C" en el entorno o al ¡nterior
del terreno destinado para la intervención-

El servicio REQUIERE del prestador, la instalación (establecimiento en el

sitio) de dos puntos geodésicos de orden "C" y la cert¡ficac¡ón de los

mismos (la certificación NO es condicionamiento de plazo.

La revisión e ingeniería desarrollada en los trabajos topográficos, no tiene

cond¡cionam¡ento de enlrega a la certificación.

11E
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La georreferenciación del levantamiento topográfico debe estar referido
a la Red Geodésica Geocéntrica Nacional (REGGEN), establec¡endo en
el campo 02 puntos geodés¡cos de orden "C", estos puntos deben ser
instalados en correspondencia con lo espec¡f¡cado en la NTG
correspond¡ente.

a) Se ubicarán de preferencia dentro del rec¡nto univers¡tario y fuera del
área de intervención de modo que durante la intervención NO se
vean afectados durante el proceso constructlvo, esfos dos puntos,
que se monumentarán según la norma técnica refer¡da (NTG). Estos
puntos serán usados como puntos de control geodésico y serv¡rán

de apoyo en la georreferenciación de los trabajos topográficos.

b) En cada uno de los dos puntos anteriormente mencionados se
realizarán mediciones geodéslcas con GPS diferencial de doble
frecuencia, por un lapso mínimo de 3.5 horas continuas en modo
estático, con grabaclones de 5 segundos de frecuencia, una máscara
de elevación de 15 grados y un PDOP inferior a 3.

c) Se compensarán las lecturas en post proceso con el apoyo de por lo
menos un punto geodés¡co, ya sea de orden "0", orden "A" u orden
"8", que esfén separados equid¡stantemente, a una distanc¡a no
mayor de 100 km al punto geodésico que se quiere establecer.

d) Durante los trabajos de campo se deberá llenar obligatoriamente el
diario de observación, para cada punto, según formato establecido
en la Norma Geodésica.

e) Con la f¡nal¡dad de proporcionar garant¡a de calidad y confianza en
la configuración se deberá tomar fotografías mostrando lo siguiente:

- Verificación de la marca física que muestre su identificador
(numero)

- El lD del receptor GNSS.

- La medida de altura al inicio de la ses¡ón.

- Cualquier obslrucción que pueda afectar al procesamiento.

- La burbuja de nivel.

- La medida de altura al final de la sesión.

o
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f) El informe de Georreferenc¡ac¡ón debe contener la memoria
descriptiva de los trabajos de georreferenciación, tarjeta de
información de la estación G/VSS permanente emitidas por el IGN y
tarjetas de información de /os puntos de control geodésico

monumentados, el formato diar¡o de observac¡ón, panel fotográfico y
arch¡vos nativos y en formato r¡nex de la información tomada de

campo, d
utilizadas.

e la estación de rastreo permanente y I efemérides
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a
3.1 .3

3.1.2 Ubicación de los Bench Mark:

Para el control vertical del proyecto, deberá monumentarse
obl¡gatoriamente 02 Bench Mark (BM) o Banco de nivel de precisión,

ubicándolos -preferentemente- en el interior del terreno prev¡sto para la
intervención, en un lugar que no sufra modif¡cac¡ones y de manera que
perdure y sea de difícil eliminación.

Los BMs deben estar georreferenciado en coordenadas UTM y enlazados
a los puntos de control geodésico, según lo indicado en el numeral 3.1.1.,
además tendrán que estar referidos a la Red de Nivelación Nac¡onal que

constituye la red Geodésica Vertical Oficial que tiene como superficie de
referencia el nivel medio del mar, conformada por Marcas de Cota Fija

(lv1CF) o Bench f\,4ark (BM) distr¡bu¡dos dentro del ámbito del terr¡torio
nacional.

Para su fácil ubicación, se construirá con concreto f=140 Kglcm2, de 20

cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocándole una plancha de bronce
tipo reg¡stro de 4", en el cual estará indicado el BM.

En caso no exista un lugar aparente para colocar el BM al interior del
recinto educativo o del terreno designado para la intervención,
alternativamente podrá ser implementado en una tapa de buzón externa
o algún elemento que garantice su permanencia.

Los puntos de Orden "C" pueden ser utilizados como Btíls siempre
que cumplan con la normativa legal técn¡ca vigente. (Norma Técnica
Geodésica Especificaciones Técnicas Para Levantamientos
Geodésicos Verticales - lGN.

Poligonal de apoyo topográfico enlazada con la base geodésica.

Se ubicarán puntos de control adicionales a los BM los cuales servirán de
poligonal de apoyo del levantam¡ento topográfico. Serán debidamente
monumentados con las mismas característ¡cas de los BM o de los puntos de
orden "C".

Control horizontal:

Medición y compensación de la poligonal de apoyo.

a) La medic¡ón de la poligonal de apoyo consistirá en obtener
directamente los ángulos en los vértices y las d¡stanc¡as de cada
uno de los lados de la poligonal.

b) Para el ciene angular de la poligonal de apoyo, el error admisible
se determ¡nará med¡ante la siguiente expresión:

É

UE. 18

Er,1. = tRfi
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Donde:

P= precisión del equipo utilizado

n= número de vértices de la pol¡gonal

c) Para elcierre lineal de la poligonal de apoyo, elerror relativo mínimo
será: Er= 1/5,000

Control vertical:

El control vertical del levantamiento topográfico se llevará a cabo
med¡ante una N¡velac¡ón geométrica o diferencial.

a) Se utilizará el BM más cercano conforme a lo establecido en el
punto 3.1.1.

b) La n¡velación tendrá que ser compuesta y en c¡rcuito cerrado y

usando como error permisible la expresión: t 0.02 . y'k; siendo "k"

la distancia nivelada en k¡lómetros.

3.1.4 Levantamiento topográfico y replanteo del per¡metro, el entorno del
terreno destinado para la intervención y del cerco perimétrico:

El levantamiento topográfico debe ¡ncluir el levantamiento de los vért¡ces
de las manzanas colindantes de existir, en este caso cuando menos
puntos taquimétr¡cos hasta 30 m dentro de la calle, pasaje, vía o sendero,
o de lo contrario el levantamiento de los elementos naturales o
infraestructura de carácter permanente cercanos al terreno donde se
desarrolla la intervención como por e.jemplo: Acequias, canales de

regadío, tanques o cisternas, vías, caminos, senderos u olros, toda
aquella información que perm¡ta desarrollar la ingeniería de acceso,

evacuación seguridad al ¡nterior y hac¡a el exterior del recinto un¡ve[sitario
proyectado. RS N"097-2013- SUNARP/SN, Artículo 19'

Además, se debe tener en cuenta lo referente a:

- Para el caso de predios urbanos: Ubicación, área, linderos, medidas
perimétr¡cas y col¡ndancias (por el frente, por la derecha entrando, por

la izquierda entrando y por el fondo); siempre que se cuente con dicho
dato: calle y numeración o lote, manzana, elapa, urbanización, sector,

zona o grupo; asi como cualquier otra c¡rcunstancia que sirva para

distingu¡rlo de otro.

- El área y las medidas perimétricas deberán estar expresadas
conforme al S¡stema Métrico Decimal (02 decimales) y las

coordenadas con 04 decimales.

o

o
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a) El levantamiento topográfico se realizará sobre

topográf¡cas realizadas para la poligonal de apo

contarán con coordenadas UTM en sus tres ejes.

las bases
los cuales
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b) Las mediciones topográficas para el levantamiento topográfico
se realizarán con equipos topográficos, estac¡ón total, con
precisión angular máximo de 5" (c¡nco segundos).

c) Las medic¡ones se real¡zarán por el método de radiación, tomado
desde cada vértice de la poligonal de apoyo, mediante las cuales

se obtendrán las coordenadas este, norte y cota por cada punto.

Adicionalmente cada punto contará con una numeración

correlativa y una descr¡pción leída por la estación total.

d) En el caso que los límites del terreno no se encuentren def¡nidos
por cercos, con base a la informac¡ón del título de oroo¡edad, se
procederá con el replanteo topográfico de los vertices indicados

en el documento de referencia (marguesi, SUNARP, RR PP,

etc.). Los vértices de los linderos deberán ser monumentados

con concreto fc=140 Kg/cm2, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de
profundidad, colocando un bastón de A--112", debiendo

sobresalir 3" delterreno natural e indicando el código del vértice.
Si no se contará con la información técnica del título de
propiedad, en la Memoria descr¡ptiva se debe comentar con oué
cr¡terio se definió la ubicación de los vértices o si no se logró
información confiable que perm¡tiera la Monumentación.

e) Para ubicar el levantamiento topográf¡co deberá necesariamente

levanlar los desde los vértices de la poligonal de apoyo.

f) El levantamiento topográf¡co deberá complementarse con un
"levantamiento con wincha" que incluya medidas de altura y
grosor de los muros existentes, así como las dimensiones de
v¡gas, columnas y algún otro elemento estructural presente en el
terreno en estudio, donde existan.

En caso en el oue el área ocuoada sea distinta al área establecida en el

título de propiedad se levantará el área en exceso

El Consultor deberá de ubicar y realizat el levantam¡ento de los diversos
elementos de la topografía y del replanteo de las edificaciones, que -sin
ser lim¡tativos- se desarrolla en los diversos entregables de Trabajos de
gabinete.

Se deben levantar todos Íos elementos necesar¡os -y sus
características- para el correcto entend¡miento del terreno y su entorno,
asÍ como de las edificaciones al interior del terreno designado para ser
¡nterven¡do.

Realizar el levantam¡ento topográf¡co, de la total¡dad del predio y/o

terreno, que incluya: las curvas de nivel, los lotes contiguos, las

oa

construcc¡ones ex¡stentes, los cuatro (04) vértices de las cabezas de
edidas

7

manzaña colindantes, las secciones de vía con sus respect
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y demás configuración urbana y/o rural (postes de alumbrado público,

buzones, torres de alta tensión, ríos, quebradas, canales, etc.), dicho
levantam¡ento debe estar enlazado a la Red Geodésica Nacional
(Sistema Oficial WGS84), con el fin de determinar con mayor exactitud
su ub¡cac¡ón (georreferenc¡ación), linderos, med¡das perimétricas y el

área real ocupada, el m¡smo que debe realizarse con equipo GPS
Geodésico y Estación Total.

En el caso que los límites del terreno no se encuentren definidos por

cercos con base a la información del título de orooiedad, se procederá

con el replanteo topográfico.

Los vért¡ces de los linderos deberán ser monumentados con concreto
fc=140 Kg/cm'?, de 20 cm x 20 cm x 40 cm de profundidad, colocando un

bastón de 0=112", debiendo sobresalir 3" del terreno natural e indicando
el código del vért¡ce.

S¡ no se contara con la información técn¡ca del título de propiedad, en la
Memoria descrip tiva se debe comentar con clué criterio se definió la

ubicación de los vértices o si no se Iogró información confiable que
permitiera la monumentación.

En caso en el que el área ocupada sea distinta al área establecida en el

título de propiedad se levantará el área más qrande

Levantamiento fotográfico:

Todos los traba.jos realizados en campo deben documentarse
fotográficamente, anotando la ubicación desde donde se realiza la toma,
para su futura marca en planos.

Las fotografías serán de 2 tipos: fotografías peatonales realizadas con
cámara digital manual (no con cámara de teléfono móvil o celular) y
fotografías aéreas realizadas con drone.

Las fotografías tendrán una resolución mínima de 5 mega píxeles para

las peatonales y 10 mega píxeles para las realizadas con drone.

Las fotografÍas aéreas se real¡zarán a una altura mínima de 50m y una
altura máx¡ma de 400 m de la superficie del terreno.

Las fotografías aéreas deberán ser corregidas por distors¡ones de
manera digital en software de edic¡ón.

En total, deberá haber como mínimo 30 fotos del t¡po aéreas mostrando
aspectos distintos del terreno. Por ejemplo: una foto del terreno total a
una altura mayor y lo restante fotos de detalles o particularidades a una

altura menor.

El informe deberá presentar como mínimo'10 fotos aéreas ¡mpresas y

eberán ser
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a

¡nclu¡das en el CD conteniendo todas las fotografías peatonales, aéreas
y v¡deos realizados.

El registro deberá desarrollarse siguiendo lo indicado en el Anexo No 06:
"Parámetros para el desarrollo de fotografías", incluyendo mínimo 60
fotografías. Sin ser l¡m¡tativo, además de las tomas generales para

entender el terreno, su entorno, y las edif¡cac¡ones, las fotografías deben
mostrar:

. Los puntos geodésicos de orden "C" y los puntos auxiliares
empleados.

o Los BM monumentados.

. Las calles col¡ndantes, lados y vért¡ces del terreno, elementos
exter¡ores (veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas,
acequias, buzones, etc.)

. Bloques y/o edificaciones al inter¡or del terreno dest¡nado para la
¡ntervenc¡ón, colindancias, detalles particulares y/o especiales.

. lnter¡or de los bloques que componen la l. E.

o PerÍmetro de la l. E. vías aledañas, vías de acceso, salida,

. Cercos y accesos, medidor y/o acometida de energía eléctrica,
medidor y/o acomet¡da de agua potable, y última caja de reg¡stro de
la conex¡ón de desagüe, subestación eléctrica si hubiese en el área
del levantamiento, tanques elevados, cisternas, pozos sépt¡cos.

Trabajos de gabinete:

Los trabajos de gab¡nete a desarrollar como parte de la prestación son;
Procesamiento de la información de campo, dibujo de planos, redacción de
informe de lngeniería.

Procesam¡ento de la lnformación de campo

A saber la información de campo recabada es:

z Regislros estáticos recabados por los receptores GNSS en el proceso

de posicionam¡ento Geodés¡co Estát¡co, puede ser también refer¡do
para el establecimiento de cotas de los BMs.

- Data de la nivelación de precisión para el establecimiento de cotas de
la poligonal y BMs

> Data de la poligonal,

i Data del levantamienlo taqu¡métrico

> Levantamientos a wincha de elementos particulares

¡ Proceso de cada una de las datas y resultados con sus respectivos

3.2

o
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ajustes de cierre ind¡cados anter¡ormente

9

PERTJ



w [-]fdrHSIP
"Decenio de la lg¡raldad de Oporlunadades para Mujeres y Hombres'

"Año del Bicentenario. de ¡a consolidación de nueska Indepeñdeñc¡a, y de
la conmemoración d6 las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

vicemln¡sterio
de Gelión Pedagfoica

Min¡sterio
de Educación

Unidad
E¡ecutorá 118

Con base en los trabajos de campo, los trabajos de gabinete se describen a

cont¡nuac¡ón:

3.2.1 Memor¡a descr¡pt¡va:

Los trabajos de campo y de gabinete deben documentarse en la presente

Memoria descriptiva, la memoria debe presentar dos componentes

básicos;

Pr¡mer componente:

Generalidades y resumen de resultados principales

En esla parte del informe, se describe la ent¡dad que requ¡ere la
información, la entidad que contrata, la empresa que e.jecuta, la fecha de
desarrollo de los trabajos, un resumen breve de característ¡cas
topográficos y geodés¡cos, número de puntos de orden "C" trabajados,
número de puntos de la poligonal topográfica, perímetro, error de c¡erre,

numero de BMs, cotas y error de cierre de la red de nivelac¡ón. área,
perímetro, pendiente del terreno donde se ¡ealizará la intervención,
comparativo descr¡pt¡vo del área y perimetro registral de la intervenc¡ón.

Segundo componente

Detalle de todo lo resumido

Describir el entorno del teneno, las calles y edificaciones
circundantes, acceso a la zona.

lndicar los linderos, área del terreno, colindantes, cuadro de datos
técnicos con respeclo al plano per¡métrico.

Describir el lerreno, comentando número de bloques o edificaciones,

dimensiones, alturas, materiales constructivos de paredes columnas,

techos, etc., otros que ayuden a la apreciación del terreno.

En el caso de limitar con construcciones vecinas, el número de p¡sos

y el material de construcción utilizado.

Descr¡b¡r las ed¡ficac¡ones, comentando niveles, tipo de ambientes,

materiales empleados, t¡po de estructura, entre otra información

relevante para el entendimiento de la edif¡cación.

Precisar s¡ cuenta con acometidas de la red pública.

lndicar el tipo de acometida (aérea o subterránea) y la ub¡cac¡ón del

medidor de energía existente. As¡m¡smo, de exist¡r, ind¡car la

presencia de grupo de subestación eléctr¡ca.

Precisar que el Sistema de coordenadas empleado es UTIVI con

DATUM WGS84, correspondiente a la Red Geodésica Oficial, dado

o

por el lnstituto Geográfico Nacional (lGN); ta

UTM donde se encuentra el predio levantado.
mbién in r la zona

10

PERÚ

o

a -r,#-



w PMESTPVicemin ¡sterio
de Gestión Pedagógica

Min¡ster¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

. Descr¡b¡r los trabajos de la Poligonal de Apoyo Topográfico
incluyendo: metodología, croquis de ubicación y referenciación de los
vértices de la poligonal de apoyo enlazados con los puntos de control
geodésico. Cálculo y ajustes de la poligonal de apoyo y cuadro de
resultados.

o La memoria del trabajo del control vert¡cal inclu¡rá: metodología de la
toma de datos, ajuste y compensación de los circuitos de nivelación

considerados, cuadro de resultados, croquis, copia de libreta de
campo.

o En caso el Contratante haya entregado los datos técnicos del título
de propiedad, la cual se adjuntará como anexo, se generará una
poligonal legal, que será contrastada con la pol¡gonal real obtenida
de los trabajos de campo, resaltando las diferencias e incluyendo una

leyenda que permita la identificación de ambas poligonales.

La Memoria Descriptiva deberá desarrollarse conforme a los formatos
establec¡dos en el Anexo N'01 : "Parámetros para el desarrollo de textos".

3.2.2 D¡bujo y Contenido de planos.

El consultor DEBE presentar a la entidad los siguientes Planos y a las

escalas sigu¡entes:

,- Plano de Ubicación y localización : Esc.1/1000 o 1/5000

i Plano Perimétrico : Esc 1/500

i Plano topográf¡co : Esc 1/200 - (250x250 4Has)

i Plano de Perfil Longitudinal del cerco : Esc l/100V- 1/1000 H

i Plano de Secciones transversales del cerco: Esc 1/100 4 planos de
secciones x km

i Perf¡les del eje de las vÍas aledañas : Esc 1/100 V - 1/1000 H

. Secc¡ones de las vías aledañas, : Esc 11100 4 planos de

secciones x km

3.2.3 Plano de Ubicación, con esquema de local¡zación:

Estos planos, como mínimo deberán considerar:

o Plano de ubicac¡ón, elaborado en una escala gráfica convencional
1/500, 1/1,000, 112,500 u otra escala que perm¡tan la visualizac¡ón y

verificación de los datos técnicos, ¡nd¡cando la pos¡ción del terreno
respecto de las calles adyacentes, dimensiones, uso de los

¡nmuebles col¡ndantes, entre otra información relevante.

. Esquema de localización elaborado en una escala gráfrca

convenc¡onal 1/1,000, 1/2,500, 1/5,000 u otra escala que permitan la

o
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visualización y verificación de los datos técn¡cos, con las vías y
lugares importantes de la zona donde se ubica el terreno.

o Orientación del Norte magnét¡co o Norte de cuadricula

o Cuadro de áreas, precisando áreas techadas por nivel, área techada
total, así como el área libre del terreno.

o lnformación de sección de las vías frente al terreno, distancia a la
esquina más cercana, altura de los terrenos col¡ndantes, árboles y
postes, ind¡cación del número de niveles de la edificación.

Estos planos, deberán desarrollarse s¡guiendo lo ind¡cado en los Anexos
No 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 03: "Modelo

plano de Ubicación, con esquema de localización".

3.2.4 Plano Perimétrico, con cuadro de datos técnicos:

Este plano debe contener como minimo:

. Poligonal del predio, elaborado en una escala gráf¡ca convenc¡ona¡
1/200, 1/500, 1/1,000, 1/2,500 u otra escala que perm¡tan la

visualización y verificación de los datos técn¡cos, incluyendo medidas
per¡métricas, área y colindanclas, así tamb¡én se indicarán los
vértices, nombrados con números o letras, iniciando a la izquierda
del frente del predio (según copia literal en el caso que el
contratante los provea) y siguiendo la dirección de las manecillas

del reloj.

. El plano DEBERA tener el formato establec¡do de acuerdo a lo

indicado por el fv'l¡n¡ster¡o de Vivienda, Construcción y Saneamienlo

o

http://ww3.vivienda.qob.pe/DGPRVU/docs/02 1ey29090 formulari

o/FormulariosTo20PDF/XlV%20- o%20Plano%20de%20Ubicación.pdf)

Or¡entación del Norte magnét¡co o Norte de cuadr¡cula, co¡nc¡dente
con el Plano de ub¡cac¡ón y otros planos. Coordenadas UTM y

Geográfica de cada uno de los vértices del terreno, así como niveles

de cota de cada vért¡ce, tanto interiores como exter¡ores.

Cuadro de datos técnicos, consignando los vért¡ces, los lados,
distanc¡as espec¡ficadas en metros y hasta con dos (2) decimales,
así como el ángulo de cada vértice en grados, minutos, y segundos,
y los valores de las coordenadas de los vértices Este (X) y Norte (Y),

referidos hasta con cuatro (4) decimales. lncluir también el área del

terreno.

En el cuadro, indicar que el Sistema de coordenadas empleado es
UTM, georreferenciado con DATUM WGS84, correspondiente al

el lnstituto

o

U
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Geográfico Nac¡onal (lGN); también indicar la zona UTM donde se

encuenlra el predio levantado.

. lndicar los puntos geodésicos de orden "C" establec¡dos, precisando

el cód¡go asignado.

o lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

. lnformación de sección de las vías frente al terreno

Estos planos, deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
N' 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técnicos".

3.2.5 Planos Topográficos del terreno:

Se generarán un plano en planta, y los planos de cortes que fueran
necesar¡os, para el correcto entendim¡ento del terreno.

El plano en planta, como mínimo deberá cons¡derar:

. Poligonal del predio, elaborado en una escala gráfica convencional

1/50, 1/100 u otra escala que permitan la visualización y ver¡ficación

de las curvas de nivel, y diversos niveles encontrados.

o Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el lerreno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los

n¡veles de los d¡versos elementos (veredas, pavimentos, jardines,

etc.), deberán de proyectarse obl¡gator¡amente en todo el terreno.

o Los puntos de relleno taquimétr¡co obl¡gator¡amente se mantendrán

en el plano, colocando sólo los valores conespond¡enles a los

niveles, sin que éstos obstaculicen la lectura de los planos,

distanciados a una longitud no mayor de 20 m.

. Or¡entac¡ón del Norte magnético o Norte de cuadr¡cula, coincidente
con el Plano de ubicación y otros planos.

. Cuadro de datos técnicos, cons¡gnando los vért¡ces del terreno,
coincidente con el Plano perimétrico.

. lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

. Silueta de las ed¡f¡caciones existentes, diferenciando -según
achurado y leyenda- los niveles.

o Silueta del cerco perimétr¡co.

. Todos los elementos interiores existentes, sin ser limitativos:
veredas, pavimentos, jardines, postes, árboles, losas, acequias,

buzones, y todo elemento relevante para el desarrollo del proyecto.

o

. Medidor /o acomet¡da
o del

Unidad
Ejecutore 118
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med¡dor u otro reqistro del med¡dor electrico. med¡dor v/o
acA¡oetida dC aqua pofable, caias de desaque y caia de req¡stro
de l¡r conexión de desaqüe de salida a la calle.

lnformación de sección de las vías frente al terreno

Los planos de cortes, como mínimo deberán considerar:

Tres (3) cortes long¡tud¡nales y tres (3) cortes transversales del
terreno, a la m¡sma escala elegida para el plano en planta, mostrando
las principales edificaciones y elementos, así como la sección total
de las vías aledañas, indicando con una línea vertical el límite de
propiedad.

. Obligatoriamente, se deben indicar en los cortes, las alturas de las

edificaciones y cerco perimétrico, así como los niveles de piso

lerminado de las edificaciones, pat¡os, losas, etc-

Estos planos deberán desarrollarse siguiendo lo indicado en los Anexos
No 02. "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo
plano con cuadro de datos técnicos".

Plano Topográfico de calles circundantes:

Se generará un plano en planta, para el correcto entendimiento del
entorno del terreno; estos planos, básicamente complementan los planos

Topográfico del terreno, pero eslán referidos al exlerior, por lo que debe
mostrar toda la información relevante a las calles circundantes y entorno
del terreno.

El plano en planta, como mínimo deberá cons¡derar:

o Estar elaborado en una escala gráfica convencional '1l50, 1/100 u

otra escala que permitan la visualización y verificación de las curvas
de nivel, y diversos n¡veles encontrados.

Curvas de nivel a cada 0.50 m, o cada 0.25 m cuando el teneno tenga
una pendiente menor al 10%; las curvas de nivel, así como los
niveles de los d¡versos elementos (veredas, pavimentos, iardines,
etc.), deberán de proyectarse obl¡gator¡amente desde el límite del

terreno, y abarcar todo el ancho de las calles aledañas.

Cuando el terreno no llegue a esqu¡na, deberá proyectarse la

totalidad de la calle donde se ubica, incluyendo la intersección de las
calles perpendiculares. En caso el terreno llegue a esqu¡na, se

levantarán las calles que la conforman, con el mismo cr¡terio

mencionado.

a
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en el plano, colocando sólo los valores correspondientes a los niveles
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s¡n que éstos obstaculicen la lectura de los planos, distanc¡ados a

una longitud no mayor de 20 m.

. Or¡entac¡ón del Norte magnét¡co o Norte de cuadricula, coinc¡dente
con el Plano de ubicación y otros planos.

. Cuadro de datos técn¡cos, consignando los vértices del terreno,
coincidente con el Plano de perimétr¡co.

¡ lndicar el BM empleado, precisando nivel y coordenadas UTM.

. Silueta de las edif¡caciones existentes.

o Silueta del cerco perimétrico.

o Secciones de vías, de las calles aledañas: si la calle tuviera secc¡ón
variable, deben realizarse los cortes necesarios para el correcto

entend¡miento.

. Todos los elementos exleriores existentes, sin ser l¡m¡tativos:

veredas, pavimentos, jard¡nes, postes, árboles, losas, acequias,

buzones, cunetas de desagüe pluvial, y todo elemento relevante para

el desarrollo del proyecto.

o Los buzones de desagüe deben ubicarse, y prec¡sar cotas de tapa y
fondo.

. En caso se ubicase alguna subestación eléctrica en la(s) calle(s)
aledañas, incluirla en el plano, precisando si es aérea, a nivel, o
subterránea.

Estos planos deberán desarrollarse sigu¡endo lo indicado en los Anexos
N' 02: "Parámetros para el desarrollo de planos" y Anexo No 04: "Modelo

plano con cuadro de datos técn¡cos".

3.3 Conclusiones:

Se deberá presentar las recomendaciones de los cálculos y resultados

obtenidos.

3.4 Certificados:

Se deberá presentar los cert¡ficados de calibración de los equipos util¡zados.

Tabla Contenido

t

ITE I\,4 DESCRIPCION FOLIO
I RESUMEN EJECUTIVO

t.1 Generales del servicio
t.2 Puntos de control - monumentados y georreferenc¡ados
t.3 Control horizontal
1.4 Control vertical
t.5 Levantamiento topográf¡co y replanteo /\
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La información adjunta en el CD o USB será organizado en carpetas siguiendo la

misma numeración y nombre de la versión impresa. Las carpetas contendrán los
archivos dig¡tales en formato editable (arch¡vo nat¡vo) y en PDF escaneado de la
vers¡ón impresa con la f¡rma y sello de los profesionales (¡ncluido los planos).

Fotografías y/o videos; todas las realizadas. Las fotografías tendrán formato JPG y
videos en formato MPEG.

Archivo de trabajo en AutoCAD, conteniendo superficies, alineamientos, perfiles,

secciones transversales, puntos taquimétricos, etc.

Archivo de la base de datos de puntos topográficos en Excel, conten¡endo los 5
campos o columnas por punto: Numero de punto, este norte, cota y descripción.
lnforme en formato editable y PDF escaneado de la versión impresa con la firma y
sello de los profesionales (incluido los planos).

o
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t.6 Replanteo perimetral
1.0 ANTECEDENTES
2.0 NORMAS LEGALES Y TECNICAS
3.0 OBJETIVOS
4.0 TRABAJOS REALIZADOS
4.1 TRABAJOS DE CAIVPO

4.1 .1 Determ¡nac¡ón de coordenadas utm
4.1.2
4.1.3 Poliqonal de apoyo topoqráf¡co
4.1.4 Levanlamiento topográfico
4.1.5 Levantam¡ento fotoqráfico

4.2 TRABAJOS DE GABINETE
4.2.1 l\¡emoria descriptiva

Descripción del estado actual de las edificaciones
4.2.3 Conclusiones y recomendaciones

5.0 PLANOS
5.1 Plano Oe Ubicación, Con El Esquema De Localización
5l Plano Perimétr¡co, Con El Cuadro De Datos Técn¡cos
5.3 Plano Perimétrico Comparativo RR PP Vs PERIMETRICO REAL
5.4 Plano Topográfico Del Terreno
5.5 Plano Topooráfico De Calles Circundantes
6.0 REGISTRO FOTOGRÁFICO

6.'l
Registro Fotográfico De La Monumentación De Los Puntos Notables Del
Serv¡cio Y Demás

6.2 Tomas Aéreas

ANEXO A - Descripc¡ón N¡onográficas Oe Puntos Y F¡chas
ANEXO B - Formular¡o Estación GNSS
ANEXO C - Certificado Operatividad Y De Calibración De Equ¡pos
ANEXO D - Copia lnscr¡pción Acumulac¡ón Sunarp
ANEXO E - lnforme De Post Procesamiento Puntos Gns
ANEXO F - Cálculos Topográficos - Compensación de Poligonal,
Compensación Nivelación
ANEXO G - Lista De Puntos De Levantamiento Topográf¡co

fP
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de Gesüón PedaSóg¡caE PMESTP

"Oecenio de la lgualdad de Oportunidades para I\¡ujeres y Hombres
"Año del Bicentenario. de la consolidación de nueska Independencia. y de

la conmemoración de las heroicás batallas de JL¡n¡n y Ayaclcho"

o

o

Unidad
Ejecutora 118

TARJETA DE DESCRIPCION DE BM Y PUNTOS
DE CONTROL

NOMBRE DEL PUNTO :

BM-XX
CATEGORIA :

BM/PC

TECNICA DE MEDICION :

Nivelación geométrica

DECRIPC¡ON: COORDENADAS UTM WGS 84 - Zona ...

E

N

PROYECTO : ALTURA (msnm) :

EQUIPO: FECHA: UBICACION :

CROQUIS UBICACION

IMAGEN FOTOGRAFICA:

RevisadoB:'
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'Decenio de la lgualdad de Oporluñidades para Mujeres y Hombres'
'Año del Bicentenario, de la consolidación de nueslra lndependencia. y de la conmemoración de las

heroic¿s balallas de Junín y Ayacucho"

o
Anexo 01

"Parámetros para el desarrollo de textos"

Unldad
E¡ecutorá 118
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M¡n¡ster¡o
de Educ¿ción

V¡cemin¡lerio
de Gestión Peda8ógica13 PMESTP

'Decenio de lá lgualdad de Oportunidades para l¡ujeres y Hombres"
'Año del Bicenlenario. de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

heroicas batallas d6 Junin y Ayacucho"

Todos los documentos de texto deberán desarrollarse siguiendo las ¡nslrucciones que se
indican a continuación:

. Contar con una carátula similar a la que se muestra en el presente documento.

o Se deberá considerar un índice, donde se precisen títulos, subtítulos y sub-subtítulos,
así como el número de la página en la cual se ubican.

o El formato para los textos será siguiendo los parámetros que a continuac¡ón se
enumeran:

r' Fuente: Arial

/ Formato: Normal, Negrita para títulos, sub{ítulos y sub-subtítulos

/ Tamaño de fuente: II
/ lnterlineado: Múltiple 1 .2

. Cuando se inserte una imagen o gráfico, estas deberán centrarse en la página,

numerarlas de manera correlativa, y colocarle un texlo explicativo de lo que se muestra.

Los textos deberán presentarse como se muestra a continuación:

1 . Título

Texto

. Texto

1.1. Sub-título

Texto

. Texto

1.1.1. Sub-subt¡tulo

Texto

. Texto

o

a

Unidad
Ejecutor¿ 118

PERÚ



Mcemlnllerlo
de Gelión Pedagógicaw@ PMESTP

"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'
"Año del Bicentenaóo, de la consolidación de nueska lndependenoa, y de la conmemoración de las

heroicas batallas de Junín y Ayacucho'

o Anexo 02

"Parámetros para el desarrollo de planos"

o

Unidad
Ejecutora 118

'-aG-)

Min¡sterio
de Educac¡ón



1.0 Relación de planos

Como primera actividad se deberá definir la relación de planos según
espec¡al¡dad, los mismos que dependen de:

. Tamaño de dibujo.

. Escala indicada por cada tipo de plano.

. Tamaño de lámina a usar.

2.0 Textos

El tipo de texto a usar será el que a continuación se describe:

Tipo Elemento Fuente Estilo de fuente

T1 Títulos Arial Narrow N e gríta - Cu r siv a -S ub r ay ad o

Sub-Ítu/os Arial Narrow Negrita-Cursiva

T3 Iextos Arial Narrow Cursiva

T4 Nolas Arial Narrow Curs¡va

Los tamaños de textos están sujetos la escala de dibujo; sin embargo, estos
deben ser visualmente similar en los laminas (layout), ya que los tamaños de
textos están calculados para mantener un solo tamaño en las láminas, estos
mismos se incluyen en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para diversos
tamaños de lámina".

3.0 Tipos de cotas

Los diferentes t¡pos de cotas se definen por lo siguiente

o Cotas de planta o cotas de corte

. Escala de dibujo

Los tamaños de las cotas están sujetos la escala de dibujo; s¡n embargo, eslos
deben ser visualmente s¡milar en los laminas (layout), ya que los tamaños de
textos están calculados para mantener un solo lamaño en las láminas, estos
mismos se incluyen en el Anexo No 05: "lrilodelo de planos, para diversos
tamaños de lámina".

o

o

w PMESTP
"Dec€nio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del Eicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia. y de la conmemorac¡ón de las
heroicás batallas de Junin y Ayacucho"

Vlceministerio
de Gestión PedaSógi€a

M¡n¡ster¡o
de Educación

Unidad
Ejecutora 1 18
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PMESTP

.Decenio de la lgúaldad de Oportunidades para Muieres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidacjón de nuestra lndep€ndencia, y de la coñmemoración de las

hero¡cas batallas de Jun¡n y Ayaclcho"

V¡cemlnilerio
de Gestión PedaSóB¡ca

Unidad
Eiecutora 118

1.0 Capas para dibujos

Las diferentes capas para usar son las que se muestran a continuación, el
Consultor podrá añadir capas según su criter¡o.

Caoas a utilizar Dara olanos de ub¡cación v per¡métrico

o

Nombre de Capa

Coordenadas

Cotas

Curvas Maestras

Curvas Secundarias

Ejes

Membrete

Muros-02

Muros-05

Norte-Magnét¡co

Poligonal-Perímetro

Postes-Alumbrado

Postes-Cpt

Proyecciones

Red-De-Agua

Red-De-Alumbrado

Red-De Desague

T-Achurados

T-Textos-Chicos

T-Textos-Medianos

T-Textos-Grandes

T-Textos-Nivel-Cota

T-Textos

Veredas

Color

o

Rojo

31

35

8

Blanco

Blanco

Azu I

Amaríllo

30

223

226

Red

150

120

203

I
Verde

Cian

Magenta

Amarillo

Amarillo

62

a

UE,
18

PERÚ M¡nisterio
de Educác¡ón

T¡po de Linea

Continua

Continua

Continua

Continua

Cente12

Continua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Dashdolx2

Continua

Continua

Hidden

Dashdot

Hiddenx2

Continua

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Cont¡nua



Caoas a utiliza I oara nos de Arouitectura

Nombre de Capa Color

Muro alto Rojo

Muro Bajo 8

N¡veles 40
Continua

Ventanas Verde

Puertas I
Cente12

Mobiliario 252

Pisos 252

Columnas Azul

Cotas Rojo

Proyecc¡ones 252

Membrete 72

Textos Verde

Subtítulos Cian

Títulos Negro

Texto de notas Amarillo
Continua

Ejes 8

Tablas 62

Línea de corte 62

Aparatos sanitar¡os 62

Hatch 62

Perímelro de terreno 62

Capas a utilizar para planos eléctr¡cos y sanitar¡os

T¡po de Línea

Continua

Continua

Cont¡nua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Hidden

Continua

Cont¡nua

Continua

Cont¡nua

O

Center2

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

T¡po de Línea

Continua

H¡dden

o

w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oporluñidades para Muieres y Hombres"

"Año del Bicentenario. de la consoladación de nuestra lndependencia. y de la conmemorac¡óñ de las
heroicás batallas de Junín y Ayacucho"

Vlceminilerio
de Gesdón Pedagógica

Ministerio
de Educación

Unidad
EiecutoG 118

Nombre de Capa

Muros

Muros proyección

Agua fría

Agua caliente

Alumbrado

Alumbrado de emergencia

Color

Verde

8

Rojo

Cian

Verde

Rojo

Conlinua

Continua

PERÚ
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w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hombres"

"Año del Bicenteñario, de la consolidac¡ón de nuestra lndependencia. y de la con.nemorac¡ón de las
heroicas batallas de Junin y Ayaorcho"

Vlceminlsterio
de G€stión P€dagóg¡ca

M¡n¡sterio
de Educación

Unidad
Ejecutore 118

o

o

Bandeja eléctrica

Casco

Desagüe

Detalles eléctr¡cos

Detección

Ejes

Equipos

Fuerza

Hatch

lE Toma computo

lE Bandeja eléctrica

lE Comunicac

llEE Alumbrado

lncendio

Luminarias

Malla a tierra

Membrete

Mobiliar¡o

Niveles

Punto eléctrico

Textos

Subtítulos

Títulos

Texto de notas

Tablas

Línea de corte

Aparatos sanitarios

Hatch

PerÍmetro de terreno

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Center

Cont¡nua

Continua

Continua

perzonal¡zada

Cont¡nua

Voz data

Continua

Hidden

Continua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Cont¡nua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Continua

Azul

8

rojo

amarillo

156

8

amarillo

Magenta

I
Rojo

Red

40

verde

200

8

Amarillo

72

252

40

20

Verde

Cian

Negro

Amarillo

62

azul

8

8

40

Capas a ut¡l¡zar oara Dlanos Estructuras

Nombre de Capa Color T¡ L¡nea

PERÚ
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Muros Verde Continua

Muros proyección 8 Hidden

Cimiento Magenta Continua

Sobrecimiento Magenta Continua

Zapala Cian Continua

Relleno I Continua

Niveles 8 Continua

Acero Long Azul Continua

Estribos Verde Continua

Textos Verde Cont¡nua

Subtítulos Cian Continua

Títulos Blanco Continua

Texto de notas Amarillo Cont¡nua

Tablas Verde Continua

Línea de corte Rojo Continua

Vigas Cian Continua

Losa Naranja Cont¡nua

Columnas Azul Continua

Placas Magenta Cont¡nua

Escalera verde Continua

Hatch I Continua

Perímetro de terreno 62 Continua

Estos mismos están expresados en el Anexo No 05: "Modelo de planos, para

diversos tamaños de lámina".

Plumillas
Las plumillas para usar serán las que se muestran a cont¡nuación, se ad.lunta
Archivo de capa con extensión CTB.

Colores vs. Espesor de línea (lap¡ceros)

o

o

5.0

w PMESTP
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para I\¡ujeres y Hombres"

.Año del B¡centenario, de la consolidación de nuestra lndepondeñcaa, y de la conmemorac¡ón de las
heroicás batallas de Junín y AyaoJcho"

Vlceministerio
de 6esüón Pedagógica

Min¡sterio
de Educación

Unidad
Ejecutora 118

Color

Rojo

Amar¡llo

Verde

Cian

Espesor Línea

0.30

0.05

0.10

0.20

+

IUE

PERÚ

\



Vicemlnlsterlo
de Gelión Pedagógica#@ PMESTP

''Oecenio de la lgualdad de Oporlunidades para Mujeres y Hombres"
.Año del B¡centenario, de la consolidacjón de nuestra lndependencia. y de la coñmemoraoóñ de las

horoic€s batallas de JunÍñ y Ayacucho"

Azul 0.50

Magenta 0.20

Blanco/Negro 0.10

8, I 0.05

72,246 0.18

252 0.01

Demas colores 0.01

Nombre de Archivo: Plumillas.ctb

Este archivo puede mod¡ficarse conforme el Consultor lo requiera

o

o

Unidad
Ejecutora 118

Ministerio
de Educación

\



T

f=f

zo
ó
o

o

É

o 53
zf)ru

É6pEffEc -,2;qeeÍñ,,,Y.iótdi>dZ;o
utÉeJÉo.aall

É

II

=
ó

E

o
5o

o

o

o

q

==

É

;I
9

o

§

I

=o

zo
(-)

ñ
f
o
o
2.
5

§

:

;

r1e

o



I

!
!
3

IrI

il

¡

{

!

I

i
t
I

i

i
I
I

f

I'

¡
l

!

7ir

/",
\,1,

o
!2

o
O
o
oz
f

It¡
d

I

ú

!

t
¡
!
t

I

I

I

o I

I

I

=€r<

I

I

I

I

I

I lll

llt

ll]

o

I

I

I
I
i
I
I
!

I



,1

I

:
¡
¡
i

I
¡

!

)

I

II
I
I
t
:

¡

118

»
a

É

»
,

\

I

I

I
I

I

I

I

I

O ll

l ]]



M¡n¡ster¡o
de Educación

Vicemin¡stedo
de Gestión Pedá8ó8ica

d;l
w PMESTP

"Decenio de la ¡gua¡dad de Oportunidades para ¡/ujeres y Hombres'
"Año del Bicentenario. de la consolidac¡ón de nueslra lndependencia. y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junín y Ayacucho

o Anexo No 06

"Parámetros para el desarrollo de fotografías"

o

Unidad
Ejecutora 118

s

118
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"Decenio dé la lgualdad de Oportunidades para lvlujeres y Hombres"
Año del Bicenteñario. de la coñsolidación de nuestra lndependencia, y de la @nmemorac¡ón de

las heroicas batallas de Juñín y Ayacucho"

Todos los documentos de registro fot deberán desarrollarse siguiendo las

inslrucciones que se indican a continuación:

Se presentarán dos (2) fotografías por página en tamaño A4, como se muestra
en la siguiente imagen:

o

o

M¡n¡ster¡o
de Educac¡ón

Mejoramiento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or

iJ

Ace¡ .¿nE¡to fotogtala a¡tüio¡-
{ófese e, cr€cimie¡¡to da ,¿s p¡¡rt¡j

h

o. E

S
IU

§&a
\SgZ/

a

,

r
\

)

I

)t
¡¡

-

nr:

¡lmáoqos p¡r¿ cctco rivo iArunstl



PERÚw
"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres'

"Año del Bicenlenario, de la consolídación de nuostra lndependencia, y de la conmemoración de
las hero¡c€s batallas de Junín y Ayácucho"

M¡n¡ster¡o
de Educación

Me¡oram¡ento de la Calidad de la
Educac¡ón Básica y Super¡or

o

o

Cada fotografÍa que se ub¡que en la parte superior, deberá cumplir con el
siguiente dimensionamiento:

15.00 cm

8.50 cm

Almác¡gos para cerco vivo (Aromos)

Tamaño:

. Alto:

. Ancho

. Giro:

8.50 cm

15.00 cm

0"

s

116

:IP

.81

§a. ll3

Posición desde la esquina super¡or izquierda:

. Horizontal: 2.50 cm

. Vertical: 2.50 cm

2.50 cm

2.50 cm

f

t

)-

.-¿

-''!



Min¡ster¡o
de Educación

MeJoramiento de la Calidad de la
Educaclón Báslce y super¡orw@

''Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consol¡dación de nuestra lndependenc¡a. y de la conmemoración de

las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Cada fotografía que se ubique en la parte superior, deberá mostrar un
correlatvo y una descr¡pc¡on:

o

Correlativo:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

. Giro: 0"

o

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 10.00 cm

L o ?.
t.

SIP
l1E

10.00 cn

6.00 cm2.50 cm

Fotograha N 01,

Almácigos para cerco v¡vo (Aromos)@

I

f.

;

7

a

a

\\
.!
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"Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"

"Año del B¡centeñario, de la consoladación de nu€stra lndependencia, y de la conmemorac¡ón de
las heroicás batallas de Junín y Ayacucho"

o

o

Descr¡pción:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0'

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

. Vert¡cal: 11.00 cm

M¡n¡ster¡o
de Educación

¡

2.50 cm Foto ¡alia N 01,

@
Almácigos para cerco v¡vo (Arcmos)

tt¡ ,§
IT

Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educación Bás¡ca y Super¡or

,A
úL--f

7-

I rr oo.,,

lmo.;l
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'Decenio de la lgualdad de Oportunidades para Mújeres y Hombres

"Año del B¡centenario, de la consolidac¡óñ de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Junín y Ayacucho"

M¡nister¡o
de Educación

Me¡oram¡ento de la cal¡dad de la
Educaclón Báslca y superior

Cada fotografía que se ubique en la parte lnferior, deberá cumplir con el

siguiente dimensionamiento:

a

o

15.00 cm

2.50 cm

15.00 cn

8.50 cm

¡ cercnmtet'to totoer¡í¿ anteio(
(ófese ei crecirr¡en¡o de,¿s Dl;nBs

{

, I
it

Tamaño:

. Alto: 8.50 cm

. Ancho: 15-00 cm

. Giro: 0"

Posición desde la esquina superior izquierda

. Horizontal: 2.50 cm

o

o
sfP

UE 118

¡
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''Decenro de la lgualdad de Oportunidades para l\¡ujeres y Hombres

"Año del Bicéntenario, de la consol¡dación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración c,e
las heroicas batallas de Junin y Ayacucho"

Min¡ster¡o
de Educac¡ón

Me¡oramiento de la Cal¡dad de la
Educación Básica y Super¡or

. Vertical: 15.00 cm

Cada fotografía que se ubique en la parte ¡nferior, deberá mostrar un conelatvo
y una descripcion:

y'lmácrr?os g¡r¿ cerco r¡yo¡Arcúos)

o

o
A clt c t n E nt o ¡otqñ l a a n t efl ot.

wótese eJ crEdr¡rento d€ Jis oJ¿ ¡1 l¡ s

Correlativo:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow curs¡va, tamaño 14

. Alto: 0.90 cm

. Ancho: 6.00 cm

Posición desde la esquina superior izquierda:

6.00 cm

22.50 cn

0.90 cm

18

tÍ
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v
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"Deceñio de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hornbres'

"Año del Bicenteñario, de la consolidacióñ de nueslra lndependencia, y de la conmemoración de
las heroicas batallas de Juñín y Ayacucho"

M¡nisterio
de Educación

Me¡oram¡ento de la Cal¡dad de la
Educac¡ón 8ás¡cá y Super¡or

2.50 cm

10.00 cm

o

Descr¡pción:

. Tipo y tamaño de letra: Arial Narrow cursiva, tamaño 14

. Alto: 1.50 cm

. Ancho: 15.00 cm

. Giro: 0"

Posición desde la esquina superior izquierda:

2.50 cm

llnácú¡os o¿rc cetco vito tAromos)

|:l', "1, \ |

A c¿( canÉmo tgtgqft l¿ a nten o(
ryófese e, cra4¡mien¡o de l¿s llinGs

15.00 cm

E

o

UE

¿ I

D

v
t

\

ILii* I

I n to.,,

. Horizontal:

. Vertical:

o
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"Año del Bicenlenario, d6 la consolidación de nuestra lndependenc¡a, y de la conmemoración de
las hero¡cas batallas de Jun¡n y Ayacucho

M¡n¡ster¡o
de Educación

Me¡oramiento de la calidad de la
Educación Básica y Superior

. Horizontal:

. Vertical:

2.50 cm

23.70 crn

o

o
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Anexo Ne 07: "Porómetros poro la presentación de

orchivodores".

o
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Estuil¡0

YYYYY,

XXXXX

2024

#t#

lngresar eltipo
de estudio
ejemplo:

Levantamiento
Topográfico

lngresar código
de inversión

brindado por la

entidad
a

lndicar numero
de archivado

por local
ed ucativo

ejemplo 1/6

9



M¡nister¡o
de Educac¡ón

Vicemin¡ferio
de Gestión Pedagóglcaw PMESTP

"Decen¡o de la lgualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres"
"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra lndependencia, y de la conmemoración de las

hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

TÉRMINoS DE REFERENCIA PARA LA ELABoRACIÓN DEL DISEÑo
(EXPEDTENTE TÉCNtCO) DE TNFRAESTRUCTURA Y ESPECTFTCACTONES

TECNTCAS (EQUtPAMtENTO Y MOBtLtARtO) OEL PROYECTO DE
INVERSION

.,MEJORAMIENTO DEL SERVICIO ACADEMICO Y DE INVESTIGACION EN
LAS ESCUELAS DE INGENIERIA DE SISTEMAS E INGENIERIA

MECATRONIGA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE TRUJILLO DEL
DISTRITO DE TRUJILLO, PROVINCIA DE TRUJILLO Y DEPARTAMENTO

DE LA LIBERTAD''

a CODIGO UNICO DE PROYECTO: 2s17831

ANEXO D

CONSIDERACIONES PARA EL ESTUDIO DE MECANICA DE SUELOS

O

1

Un¡dad
Ejecutora 118

PERÚ
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TERMINOS DE REFERENCIA PARA LA ELABORACION DEL ESTUDIO DE
MECANICA DE SUELOS CON FINES DE CIMENTACION

Nota ¡mportante:

El PROFESIONAL RESPONSABLE deberá obligatoriamente sostener una reunión,
previo al inicio de los trabajos, ya sea en las instalac¡ones de LA ENTIDAD o de ser el
caso en forma virtual, que permita establecer los requerimientos y detalles referidos en
estos TDR y de aquello específico requerido por la ENTIDAD para la intervenc¡ón
proyectada, que perm¡ta además fac¡litarle información existente y/o relevante sobre la
estructura proyectada (arquitectura, distribución, estructuras, etc.).

En dicha reunión se refrendará un acta en la que conste la declaración expresa del
especial¡sta conoce a cabalidad los TDR del servicio, plazos, obligaciones y
responsab¡lidades.

LOS ENSAYOS DE LABORATORIO DEBEN EJECUTARSE EN:

- LABORATORIOS DE /NSI/TUCIONES PUALICAS O PRIVADAS DE RECONOCIDO
PRESTIGIO, O

- LABORATORIOS CUYOS EQU/POS CUENTEN CON CERTIFICADOS DE
CALIBRACION VALIDADOS POR LABORATORIOS DE METROLOGIA ACREDITADOS
POR INACAL, O

- LOS ENSAYOS EJECUIADOS Y PRESENTADOS CUYOS EOU/POS OUE NO
CUENTEN CON CERIIFICADOS DE CALIBRACION Y/O DE CALIDAD/GARANTIA, NO
SERAN VALIDADOS.

- LOS CERTIFICADOS DE CALIBRACION TIENEN UNA VIGENCIA DE 06 MESES

- EN EL ANEXO SE RESEÑA tOS EOU/POS DE LOS OUE DEBEN PRESENIARSE LAS
CALIBRACIONES

- PAUTA NORMATIVA: MANUAL DE ENSAYO DE MATERIALES MTC 2003. MTC E 001
2003.

ENTREGABLE

- El entregable está const¡tu¡do por:

o Texto del lnforme - Memoria descriptiva, de conform¡dad con la tabla
contenido ind¡cada en estos Térm¡nos de Referencia.

o Ensayos de Laboratorio

. Registro de Excavaciones

o Plano o esquema de ubicación de calicatas y Perfiles Estrat¡gráf¡cos de
cal¡catas (dos -02- perfiles estrat¡gráficos como mínimo)

. Registro fotográfico

La no presentación de los items indicados const¡tuye una NO CONFORMIDAD

a

a

tt
t

AUTOMATICA, que genera la devolución del informe técn¡co de ingeniería.

Los detalles de estos Términos de Referencia se describen a cont¡nuac¡ón:
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TABLA CONTENIDO (CONTENIDO MINIMO DEL INFORME DE INGENIERIA)

Nota: La tabla contenida presenta un contenido mínimo, puede variar en forma más no en contenido, los

conten¡dos indicados en la misma DEBEN estar consignados en el Estudio de Mecán¡ca de Suelos.

RESUMEN

1. GENERALIDADES

1 .1 . Objetivo del estudio

1.2. Normatividad

1.3. Ubicación y descripción del área en estudio

1.4. Datos generales de la zona

1.5. Acceso al área de estudio

1 .6. Condición climática y alt¡tud de la zona

2. GEOLOGÍA Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1. Geologia local, geomorfología local, aspectos geodinámicos relevantes

2.2. Sismicidad

3. INVESTIGACIÓN DE CAMPO

4. EDIFICACIONES A TOMAR EN CUENTA PARA ÉL CÁLCULO DE LA
CAPACIDAD ADMISIBLE DE CARGA

5. ENSAYOS DE LABORATORIO

5.1. Análisis de los resultados de los ensayos estándar de laboratorlo,

5.2. Análisis de los resultados de los ensayos espec¡ales.

5.3. Consistenc¡a de los datos

5.4. Parámetros geotécnicos con fines de cálculo, para los d¡versos suelos
¡dent¡f¡cados definidos con fines de cimentación.

6. PERFILESESTRATIGRÁFICOS

6.1. Perfiles unid¡mensionales (reg¡stro de excavación)

6.2. Perfiles bidimensionales, (laminas o esquemas en corte transversal a escala
que grafique los registros establecidos en ¡as calicatas)

7. ANÁLISIS DE LA CIMENTACIÓN

7.1. Tipo de falla

7.2. Profundidad de la c¡mentación

7.3. Tipo de cimentación, con fines de cálculo

7.4. Cálculo y análisis de la capacidad admis¡ble de carga

7.5. Cálculo de asentamientos
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8. DISEÑO DE PAVIMENTOS (vehiculares, peatonales, etc.)

8.1. Parámetros de Suelos para el cálculo de Pavimentos

8.2. Otras condic¡ones para el diseño

8.3. Cálculo de Espesores

8.4. Espec¡ficaciones Técnicas para materiales del paquete estructural

9. AGRESIÓN OUíMICA DEL SUELO Y AGUA

10. PROBLEMAS ESPECIALES DE SUELOS

10.1. Colapso

'10.2. Licuación

10.3. Subsidencia y/o Asentam¡entos

10.4. Taludes

10.5. Cortes Altos- Explanac¡ones

11. CONCLUSIONES - RECOMENDACIONES Y ANEXOS

1 1.1. Conclusiones y recomendaciones

12, REFERENCIASBIBLIOGRÁFICAS

ANEXOS

Figuras y/o plano de ubicación de puntos de investigación (calicatas, ensayos de
penetración ligera o estándar, trincheras, etc.)

Tablas - Cuadros

Anexo l: Registro de excavaciones

Anexo ll: Ensayos de laboratorio

Anexo lll: Registro Fotográfico

Anexo lV: Planos - Laminas

Anexo V: Memorias de Cálculo

CONSIDERACIONES A TENER EN CUENTA

Presentac¡ón de fotograf ías

Programa de ¡nvestigac¡ón

Caso de terrenos arcillosos

Casos de niveles freáticos altos

Caso de estratos de rellenos mayores a 2.5 m.

Desniveles, plataformas y calzaduras

Caso de obras menores

Recomendac¡ón referida a tratamiento de subrasante

o
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Recomendación referida al término de trabajo e investigación de campo

Presentación de documentos, ensayos, certificados

Planos de zonificación.

PRESENTACION DE INFORME TECNICO

Sobre el lnforme Técnico y Anexos

Formato de Textos

Formato de Fotografías

Formato de Planos
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RESU IV EN

El resumen detalla de manera concisa y sucinta Io s¡gu¡ente:

Entidad que convoca, Documento de adjudicación, ubicac¡ón política del terreno, área
(dimensión) del terreno investigado, cantidad, tipo de investigación llevada a cabo y
profundidad promedio de los puntos de investigación (literal), Tipo de suelo encontrado
(granulares, finos, denom¡nación SUCS), condiciones de cimentac¡ón encontradas, tipo
de cimentación y profundidad de cimentación recomendada, problemas especiales de
cimentac¡ón encontrados o no enconlrados, cualqu¡er otra situación fact¡ble de ser
reportada de interés al estudio.

,. Parámetros de suelos para el cálculo de cimentaciones, Dr, f, d, c, B. (para cada
tipo de suelo ¡dent¡ficado o zonificado)

; Presencia o no de N¡vel Freát¡co.

; Condiciones especiales de cimentación

; Agres¡v¡dad del suelo.

El resumen NO es una réplica de las conclusiones, no es una réplica de la descripción
de los t¡pos de suelos, es un RESUMEN, concreto y conciso.

CUADRO: HOJA RESUMEN DE CONDICIONES DE CIMENTACION (ANEXO L NTE
E05o)

El cuadro DEBE consignar, además de lo indicado en la norma, cualqu¡er OTRA
INFORMACION PERTINENTE DE IIVIPORTANCIA QUE CONCLUYA Y RECOMIENDE
EL ESTUDIO.

El consultor DEBE desarrollar TODOS los ítems ¡nd¡cados a conl¡nuación
obl¡gatoriamente.
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1

DESARROLLO DEL ESTUDIO Y CONTENIDO MiNIMO DEL INFORÍVE DE

INGENIERIA.

GENERALIDADES

1 .'l . Objetivo

INDICAR CON CLARIDAD CUAL ES EL OBJETO DEL ESTUDIO y cuál es el

OBJETO del lnforme de lngen¡er¡a.

1.2 Normatividad

Los estud¡os deberán mantener concordancia con:

> Norma E.050 de Suelos y Cimentaciones del Reglamento Nacional de
Edificaciones vigente.

; Norma E.030 "Diseño Sismorresistente" del Reglamento Nacional de
Ed¡f¡cac¡ones, v¡gente.

> Norma CE.o10 "Pav¡mentos Urbanos" vigente.

i Norma CE.020 "Estabil¡zación de Suelos y Taludes" vigente.

i Norma G.050 "Seguridad en la Construcción" vigente.

i Normas del Reglamento Nacional de Edificaciones RNE vigentes.

> Manual de carreteras - Sección Suelos y Pav¡mentos vigente.

- Manual de carreteras - EG-2013 Especif¡cac¡ones técn¡cas generales para

construcción vigente.

i Normas técnicas peruanas NTP v¡gentes.

i Normas ASTM, normas ACl, y demás estándares, códigos o guias

complementarias.

o

o
1.3.

1 .3.1.

1.3.2.

,l ., .,

1.3.4.

Ubicación y descripción del área en estudio

Detalle de la ubicación politica del terreno donde se proyecta la

ed¡ficación.

Detalle de la ubicación geográfica del teneno donde se proyecta

construir la edificación, coordenadas UTM de dos puntos.

Descripción breve, concisa y sucinta de la superficie del terreno
destinada para la intervenc¡ón.

Adjuntar lámina, esquema, imagen o plano de ubicac¡ón en el mismo

informe de EMS. El esquema o plano DEBE indicar vías principales u

otra referencia que perm¡ta ub¡car la lnst¡tuc¡ón Educativa, el consullor
se puede apoyar del Plano de localización urbana o rural (escala 1/1000

o 1/10000).
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1.4. Datos generales de la zona

1.4.1. Deberá anotarse, si se dispone, los usos anteriores del terreno (cultivo,

cantera, relleno sanitar¡o, zona de depósito de desmonte, etc.).

1.4.2. El profesional deberá ¡ncluir (si se dispone) los datos relevantes sobre
los estud¡os de mecánica de suelos realizados anteriormente
(proporcionado por LA ENTIDAD).

1 .5. Acceso al área de estudio

Se deberá describir el acceso al área de estudio y los medios de transporte
existentes en la zona, asi como el tiempo aproximado de llegada al lugar de las

localidades más importantes y desde Lima.

1 .6. Condición cl¡mática y alt¡tud de la zona

1.6.1. Deberá describirse las cond¡ciones climáticas del lugar que perm¡tan

definir el tipo de construcciones a proyectar, así como sus obras
exter¡ores y otros.

1.6.2. lnformar sobre la temperatura med¡a, máximas y mínimas, la altura
sobre el nivel del mar, así como los periodos óplimos para la

construcción. (Nota: Se deberá ¡nclu¡r referencia o fuente y año de
donde se obtuvo la información).

1.7 Condiciones Específicas del Terreno destinado a la intervención:

Ubicación:

Área del lerreno:

Área a lnvestigar:

2. GEOLOGíA Y SISMICIDAD DEL ÁREA EN ESTUDIO

2.1. Geología

Deberá describir de manera concisa y concreta la geomorfología local, la
geología local, del emplazamiento de la lnstitución Educativa.

Describir de forma breve y coherente los aspectos geológ¡cos más
¡mportantes, respaldar la información mediante figuras donde ubique el
proyecto a ejecutar, en el marco de la descripción visual de la geología

regional y/o local (carta geológ¡ca INGEMMET). Así como también, indicar los

aspectos de geodinámica interna y externa que pudieran afectar a la obra a
ejecutar y sobre el que el proyect¡sta debe tomar conoc¡miento para evaluar
las soluciones a tener en cuenta.
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2.2

La descripción debe ser clara, DISCRIMINAR la información regional de la
información local.

Toda redacción geológica (estratigrafía, geomorfología, geod¡nám¡ca,

descr¡ta DEBE aterrizar en descripc¡ón de las condiciones locales i
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